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Medellín, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

 

Se agrega al proceso el escrito de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Sur, en el que informan que no se 

perfeccionó la medida decretada sobre el inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria N. 001-1199835, toda vez que el demandado no 

es el titular de dominio. 

 

De otro lado, y teniendo en cuenta que el presente proceso ha 

permanecido en inactividad, sin que hasta el momento se haya dado 

impulso procesal por la parte actora, es por lo que se ordena 

REQUERIRLA para que realice todas las gestiones tendientes a dar un 

impulso efectivo al trámite. 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

Una vez notificado por ESTADOS el presente auto, el proceso 

permanecerá en secretaría por el término de treinta (30) días para que 



se dé cumplimiento a lo requerido, de lo contrario, se procederá a 

declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

MANUEL QUIROGA MEDINA  

JUEZ  

T1 
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